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VIRGINIA LOSA MUÑÍZ, SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 30 de julio de 
2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  
NÚM. 3. PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OBRA Nº 323/21 OD 
“PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN EN CALLE MAYOR “II FASE” Y CALLE LA IGLESIA EN 
GOZÓN DE UCIEZA”, LOMA DE UCIEZA. 
 

El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 20 de diciembre de 2019, 
aprobó los Planes Provinciales para el año 2021, que incluían, para el Ayuntamiento de Loma 
de Ucieza, entre otras, la siguiente obra: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto Aportación Diputación 
Aportación 

Ayuntamiento 

323/21 
OD 

PAVIMENTACIÓN CON 
HORMIGÓN EN CALLE MAYOR “II 

FASE” Y CALLE LA IGLESIA EN 
GOZÓN DE UCIEZA 

8.590,06 € 6.013,04 (70 %) 2.577,02 (30 %) 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Loma de Ucieza, en sesión ordinaria celebrada el 9 de 
junio del presente año, acordó: 

“4° -Modificación de título de obra de Planes Provinciales 2021 en Gozón de Ucieza 

Llevadas a cabo las mediciones a actuaciones técnicas necesarias para la elaboración 
del Proyecto correspondiente a la obra nº 323/21 denominada "Pavimentación con hormigón en 
Calle Mayor II Fase y Calle La Iglesia en Gozón de Ucieza" y comprobado que la obra a 
ejecutar verdaderamente se corresponde con la Calle El Pozo, la Corporación, vista la 
circunstancia. por unanimidad, acuerda solicitar a la Excma. Diputación, la modificación del 
título de dicha obra por "Pavimentación con hormigón en Calle El Pozo II Fase en Gozón de 
Ucieza" Loma de Ucieza, y que este cambio de denominación. que no afecta a otros 
parámetros (como financiación ...) sea tramitado ante la Excma. Diputación Provincial él los 
efectos oportunos.” 

Por todo ello, previo dictamen de la Comisión de Acción Territorial y Medio Ambiente, el 
Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda: 

Asunto 

PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
OBRA 323/21 OD Pavimentacion con hormigòn en Calle 
Mayor (2ª Fase) y Calle La Iglesia en Gozòn de Ucieza  

Negociado destinatario 
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1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra 323/21 OD, quedando de la siguiente 
forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

323/21 
OD 

PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN EN CALLE EL 
POZO II FASE EN GOZÓN DE UCIEZA 

8.590,06 € 6.013,04 (70 %) 2.577,02 (30 %) 

 

2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la forma y 
a los efectos establecidos en el Art. 32 R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril. Transcurrido el 
plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se entenderá 
definitivamente aprobada. 

 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención de 
Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

   
 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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